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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
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Las leyes éntralo.. . -g-o» a completa
Publicación en el “Boletín Oficial del do , si en ^das no se 
N)ne otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 
b*do por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pennanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiiidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

;¿c c ! O N SEXTA
Núm. 6.541

B O R J A

- Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
" extraordinaria celebrada el día

Agosto pasado, aprobó las Orde- 
s X tarifas relativas a la imposi- 

■ de nuevas exacciones y de modifi- 
de las ya creadas, seguidamente

Añadas: '

Ordenanza fiscal general, 
‘^’^hos y tasas por prestación

de servicios
. ^’ficada. — Tramitación por los 
^^ntos que expida o de que en

. Ia Administración municipal o 
I ‘utoridades municipales, a instan-

1Ca^a- — Uso del escudo de la

‘ñcada. — Voz pública y anun-
L-. j 11. c°bmnas o instalaciones análo- 

Municipio.
y ¿4‘ — Intervención munici-

otorgamiento de licencias para
t .Ories> construcciones v obras en 

municipal.
■„ J 'cada. — Interevención munici- 
N otorgamiento de licencias 

v"dTrÍU1'a de establecimientos.
^^ ’cada. — Servicio de mercado.

, icaria. — Recogida de basuras.

^<do ’Ca^a — Servicios de alcanta- 
de ln^USo la vigilancia e inspec- 

’ C.^^otarillas particulares y por 
ritas623 rie pozos negros y fosas

Modificada. — Conducción de cadá
veres y otios servicios fúnebres de ca
rácter municipal.

Derechos y tasas 
por aprovechamientos especiales

Modificada. — Saca de arenas y otros 
materiales de construcción en terrenos 
públicos del territorio municipal.

Modificada. — Desagüe de canalones 
y otros en la vía pública o en terrenos 
del común.

Modificada. — Ocupación del sub
suelo, suelo y vuelo de la vía pública y 
otros bienes de uso municipal.

Modificada. — Apertura de calica
tas o zanjas en la vía pública o bienes 
de uso público y, en general, cualquier 
remoción del pavimento o aceras de la 
vía pública.

Modificada. — Ocupación de la vía 
pública con escombros, vallas, puntales, 
asnillas y andamies.

Modificada. — Aprovechamiento de 
la vía pública con entrada o paso de 
vehículos y carruajes, y con reserva de 
espacios para aparcamiento exclusivo.

Modificada. — Ocupación de la vía 
pública y bienes de uso público con 
mesas de los cafés, veladores, sillas, ta
blados, tribunas, plataformas, puestos, 
barracas y casetas de venta, espectácu
los o recreos, sombrillas, toldos, postes 
de soporte, setos, macetas y cualesquie
ra otra clase de elementos de naturale
za análoga.

Modificada. — Aprovechamiento de 
la vía pública y bienes de uso público 
municipal mediante el ejercicio de in
dustrias callejeras y ambulantes.

Modificada. — Escaparates, mues

tras, letreros, carteles y anuncios visi
bles o audibles desde la vía pública o 
que se repartan en la misma y, en ge
neral, por toda clase de propaganda o 
reclamos que en aquélla se realicen.

Modificada. — Rodaje o arrastre por 
las vías municipales, con cualesquiera 
vehículos, excepto los de motor.

Modificada. — Participación en los 
ingresos brutos o en el producto neto 
de las empresas explotadoras de servi
cios prestados al público.

Modificada. — Aprovechamiento de 
las redes generales de agua y alcanta
rillado, con nuevas acometidas.

Modificada. — Tránsito de ganado 
por las vías públicas.

Arbitrios con fines no fiscales

Modificada — Conservación de pa
vimentos.

Modificada. — Altavoces y aparatos 
sünilares.

Modificada. — Tenencia y circulación 
de perros.

Modificada. — Corrales que no reír 
'an condiciones sanitariar

Modificada. — Falta de limpieza y 
decoro en fachadas y en patios o me
dianerías visibles desde el exterior.

Nueva. — Solares sin vallar.

Impuestos legalmente autorizados

Modificada. — Arbitrio sobre casinos 
y círculos de recreo.

Modificada. — Arbitrio sobre sola
res sin edificar.

Modificada. — Prestación personal y 
de transporte.

Las referidas Ordenanzas y tarifas 
comenzarán a regir en 1.” de enero de
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1976 y seguirán en vigor hasta que se 
acuerde su derogación o modificación.

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 722 de la Ley de Régimen 
Local y 219 del Reglamento de Hacien
das Locales, queda expuesto al público 
el expediente en la Secretaría munici
pal por plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia. Durante dicho 
plazo podrán presentarse las reclama
ciones a que hubiere lugar, dirigidas al 
limo, señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, por conducto de esta 
Corporación municipal.

Borja, 8 de septiembre de 1975. — 
El Alcalde, Juan-María de Ojeda.

Núm. 6.603

R I C L A

Publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número 168, de fecha 26 
de julio de 1975, el Plan de aprovecha
mientos de “leona” para el año 1976, y 
de conformidad con el pliego de con
diciones, se hace saber que durante los 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, de diez a trece 
horas, las proposiciones para optar a 
las subastas para la adjudicación de los 
aprovechamientos de pastos siguientes:

Monte La Sarda”, lote número 1, 
para 2.400 cabezas de ganado lanar 
mes. Superficie: 200 hectáreas. Epoca 
del disfrute: 1 de octubre de 1975 a 
30 de septiembre de 1976. Tasación: 
4.000 pesetas.

Monte “La Sarda”, lote número 2 
Pastos para 1.884 cabezas de ganado 
lanar. Superficie: 157 hectáreas. Epoca 
del disfrute, de 1 de octubre de 1975 a 
30 de septiembre de 1976. Tasación: 
2.000 pesetas.

“Soto del Prado”. Pastos para 120 
cabezas de ganado lanar mes. Superfi
cie, 10 hectáreas. Epoca del disfrute: 
Del 1 de octubre de 1975 a 30 de sep
tiembre de 1976. Tasación: 4.000 pe
setas.

Garantías: 4 por 100 del tipo de lici
tación, que es el de la tasación, para 
la provisional, constituyéndose en defi
nitiva para el adjudicatario, y debe ha
cerse conforme a lo determinado en el 
artículo 75 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Apertura de plicas: Tendrán lugar .a 
las once, doce y trece horas, respectiva
mente, del día siguiente hábil al en 

que termine el plazo de su admisión, en 
la Casa Consistorial.

Riela a 10 de septiembre de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

seccíoñ ITpt Tma

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

- Núm. 6.577

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara

, goza y su partido;

Hace saber: Que dando cumplimien
to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.236 de 1974, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la Inmacu
lada, de Zaragoza, representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
don Julio Castañosa Calvo, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día -7 
de octubre de 1975, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 106 
del precio de valoración; el tipo de lici
tación, por tratarse de primera subasta, 
será el de valoración; no se admitirán 
de manera definitiva subastas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los bienes se hallan de
positados en poder de don Julio Casta- 
nosa Calvo, con domicilio en Zaragoza 
(San Vicente Mártir, 11, principal iz
quierda), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un turismo Seat 1800”. matrícula 
Z-2262-C; tasado en 100-000 pesetas. ’

Un armario dormitorio de dos puer
tas dobles, color nogal; una consola con 
seis cajones y espejo rectangular, a jue
go; en 9.500 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — Él Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.513

JUZGADO NUM. 11. — MADRID

En el expediente 159 de 1974 . 
se tramita en este Juzgado a instaic 
del “Banco Hipotecario de España' 
sociedad anónima, para el cobro de'e 
intereses devengados y que adeuda i 
Angel Acia Zarcuán, ya fallecido. ■ 
su esposa, doña Alejandrina Calvo ■. 
nárez, aquél y ésta con domicilio 

ictunciou 
kbre les 
i» fiscal 
¿ca; Je 
M ca

San J 
¡esionade 
Munciai

Falto: 
i jesús 
ponsableUncastillo, y los posibles heredera 

causahabientes del finado, en provifa ’ 1 
cia del día de la fecha se acordó f o t l --— 
rir a los referidos posibles heredera 1 K 
causahabientes por medio del prese® i-' de 
para que en el plazo de dos días iaü i'11 
fagan al aludido “Banco Hipotecario1 
España” os semestres que le ade. 
vencidos en 31 de diciembre de 19® 
los años 1969, 1970, 1971-72 v ‘ i,ari 

ímnizac

Asi pe
man 

e Carc

Oítial"por razón del préstamo hipotecario . -‘y 
dicha entidad le hizo, importante - 
uno la suma de 33871 pesetas con» 
los intereses, costas y gastos ocasii® ' ; 
dos, apercibiéndoles que en caso de' ' " 1 
satisfacerlos se procederá al secuest- 
posesión interina de la finca hip*^ 
da, casa, sin número, en la calle de $ 
Miguel, en Uncastillo, si le solici* 
el Banco, lo que se llevará a efed1' 
los quince días de presentada la deb
ela, sin necesidad de nuevo reque 
to ni licitación, y se procederá i 
mente a su venta. J

Y para que la presente cédia- 
sirva de requerimiento a los fines' 
mino ordenados expido ésta en M'10 
quince de julio de mil novecientos 
tenia v cinco para su inserción e 
“Boletín Oficial” de la provincia 
ragoza. ■ , j 

And

Ha

rec
&

o 
este 
de 
Por

Dado en Madrid a quince
de mil novecientos setenta y 
El Juez, (ilegible). — El 
(ilegible).

Juzgados Municipal
" -U1 

ti e.

Núm. 6.501

JUZGADO NUM. - 
r''on Andrés Roco Díaz, Liccnd^.,; 

Derecho y Secretario del 
municipal número 2 de l°s 
ragoza;
Da fe: Que en diligencia5 j.;r 

verbal de faltas seguidas en • 
gado bajo el número 407 de 
-ece dictada la sentencia Que- ' 
en lo necesario, dice: g

“Sentencia. — En Zarago211 
t 71 - septiembre de 1975. — b

Fermín González García, Jll^Z y 
pal del Juzgado número 2 . - 
esta ciudad habiendo visto )

Hace

-Or-.

■X--l4
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wr i:
174, 
instará 
Espaf." 
■o de lg 
?uda da 
•ido. fe 
¡alvo 
licilio 
edens' 
provic-

./•.iciones del juicio verbal de faltas 
■,c lesiones seguido entre el Ministe- 

:.: >cal, en ejercicio de la acción pú- 
ka; Jesús Parrilla Hermosilla, de 56 

ños. casado, albañil, natural de Navas 
/ San Juan (Jaén), como denunciante - 
/mJo , v Jesús Sauz Germán, como 

blindado, ambos de esta vecindad,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
i Jesús Sauz Germán como autor res- 
/avhle de una falta de lesiones, a la 
si i ele diez días de arresto menor, in- 

j(j!V. Mni/ación a Jesús Parrilla Hermosilla 
a la cantidad de 4.000 pesetas y al ■eden»

preses F-1 ^e las costas causadas en el pre- 
f"!e juicio.lias ®

ecaré' P°i‘esta mi sentencia, lo pronuir 
adei¿ 

el96^
mando y firmo. — Fermín Gonzá- 

k García”.

?ario
v rf para su publicación en el “Boletín 
-y? ?a; de es a provincia, a fin de que 
nte ai de notificación en forma al con
cón '■ ^do, expido el presente en Zarago- 
ocasión *4 seis de septiembre de mil nove- 

setenta v cinco. — El Secreta-so de = 
cuestrc 
hipoto-

' ''"drés Roco.

solic-'" 
efecto ■

a de®

édub' 
íes) 
Mad' 
ento' 
jn er. 
ia de

de. 
dnc»

le»

eiade; 
J< 
de-1

le

íío í 
mu
los

aíd0

Núm. 6.524

JUZGADO NUM. 3
llfr’n'"j ^/G=eli° Gállego Moré, Juez titu-
ra S

, JV1ULU, J UUZ. LllLl-

‘•del Juzgado municipal número 
ge esta ciudad;
,6 saber: Que para pago del cré- 

costas del juicio verbal civil 
0 769 del año 1974, que se sigue 

.e legado a instancia de la Mu- 
Seguros Aragón”, representa
d Procurador señor García

o COntrnJ Üi^’ cootra don Pedro Pelegrín 
„ vecino de esta ciudad, so-so-

6^a

1?

> "vv‘ainación de pesetas, he acor- 
^^.:(aiar a venta en pública y 

subasta los bienes siguientes:
L'^ario ropero de tres puertas,
< *nterior, un "chifonnier" de 

d-x10n^S y una mesita de noche 
« >;(üCadones, todos estos muebles 

Aneados en color hueso; 
Os en 6.000 pesetas.

■ annari.< «i io ropero de cuatro puer- 
^<rj^na interior; un comodín con 
^tido lres cajones: y un espejo 
< _ C(Jn marco laqueado en blan- 

r.° ^V’-o y el comodín, en ma- 
'b R^Vero color nogal; valora- 

-JOO pesetas.

aCto de subasta, que ten- 
en este Juzgado (sito en 

Pilar, 2, cuarta planta), 
el día 8 de octubre pró- 

. rlye ‘d51 diez horas, previniéndo- 
Poder tomar parte en 

'"bir deberán los licitadores 
'-ñhlento de identidad que 

acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
se encuentran en poder del demanda
do, domiciliado en la calle Molino de 
las Armas, número 40, segundo A, es
calera tercera, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

■ Núm. 6.525

. JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 613 del año 1974, que .se si
gue en este Juzgado a instancia de 
José Marqués Górriz, representado por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Salvador Rodríguez Rodrí
guez, vecino de San Juan Despí (Bar
celona), sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

Una máquina para trabajar made
ra, marca “Sagrera”, número 9893, con 
motor incorporado; valorada en 40.000 
pesetas.

Una máquina tupi, acoplada a la an
terior, para hacer molduras, con mo
tor incorporado; valorada en 20.000 
pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 4en- 
drá lugar en este Juzgado (sito en ia 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 8 de octubre próxi
mo, a las diez treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta ■ deberán los licitadores 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes se 
encuentran en poder del demandado, 
domiciliado en el indicado pueblo.

Dado en Zaragoza a seis de septiem
bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.523

JUZGADO NUM. 4

- Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 748 de 
1974, que se tramitan a instancia de 
“Hugo Alava”, S. A., representada por 
el Procurador señor Sancho, contra 
“Del “Fresno”, S. A., se sacan a la ven
ta en primera y pública subasta los 
siguientes bienes:

Un torno mecánico marca "Puig Ja- 
nen"; en ilSO.OOO pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 10 de octubre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 
documento nacional de identidad y 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que rio se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Los bienes 
están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.526

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 210 de 1975, 
-que se tramitan a instancia de "Se- 
fiarsa Financiaciones", S. A., represen
tado por el Procurador señor García 
Anadón, contra don Luis Randez Bue
no, se sacan a la venta en primera 
y pública subasta los siguientes bie
nes: -

Un vehículo marca “Seat 600 D”; ma
trícula Z-58.990; en 18.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 8 de octubre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 
documento nacional de identidad y 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Los bienes 
están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 6.527

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del número 4, de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil número 150 de 1973, 
que se tramitan a instancia de don 
Julián Palacio Felices, representado 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Juan García Munita, 
se sacan a la venta en primera y 
pública subasta los siguientes bienes:

Un turismo marca "Seat 1.430", ma
trícula NA- 74.704; en 90.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 8 de octubre, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán exhibir su 
documento nacional de identidad y 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Los bienes 
están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero. 

Bienes:
Vehículo marca "Seat 1.500", matrí

cula VA-46.539; en 65.000 pesetas.
Máquina sumadora "Regna"; en pe

setas 3.000. .
Derechos traspaso local bajo, casa 

4, C 3, Cárcel Corona, Valladolid, "Frei
duría San Luis propiedad de don Ri
cardo Aragón (Zorrilla, 22, Valladolid); 
en 50.000 pesetas.

Total valoración, 118.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de septiem

bre de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

do audiencia pública en el día dt 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando V 
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación ■ 
forma a Alberto García Ezquerra. 
ignorado paradero, expido el preser; 
cumpliendo lo mandado por Su Seño-a 
en Zaragoza a seis de septiembre: 
mil novecientos setenta y cinco.-: 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 6.545

JUZGADO NUM. 6

8

Año

Núm. 6.529

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de octu

bre de 1975, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 850 de 1974, a 
instancia del Produrador señor Gar
cía Anadón, en representación de "Al
fonso Kurtz", S.R.L., contra don Ale
jandro Domínguez Martín, haciéndo
se constar: Que para tomar parte de
berán consignar previamente el 10 
por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que

Núm. 6.547

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe' Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado municipal número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 680 de 1975, 
seguido por denuncia de Francisco Va
lentín Alcolea, contra Alberto García 
Ezquerra, por el hecho de daños en trá" 
fico, se ha dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

‘ En Zaragoza a 5 de septiembre de 
1975. — El señor don Miguel Zabala y 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre daños en trá
fico, contra Alberto García Ezquerra, en 
ignorado paradero,

Fallo: Que debido advolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Alberto 
García Ezquerra, de la falta de impru
dencia denunciada, declarando de oficio 
las costas del juicio y reservando ai 
perjudicado don Francisco Valentín Al
colea las acciones civiles que pudieran 
corresponderle.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran

Don Rafael Burgos de Pablo, Juezn 
nicipal del Juzgado número 6de^ 
ciudad;
Hace saber: Que para pago dd« 

dito y costas del juicio de cognición sr Las
mero 4 del año 1975, que se signr ? .ca,, 
este Juzgado a instanoia de “Comerc* *ne 
Balay”, S. A. (Procurador señor Re' 
did), contra “Novo-Hofic”, S. A- ' 
Valladolid, sobre reclamación de p- 
tas, he acordado sacar a la venta en SECC 
bhca y prunera subasta los biene
guientes:

l .° Un horno eléctrico “Balay ■ b 
205, G-5201; tasado en 30.000

2 .° Un horno eléctrico “Balay 
201, G-5200; tasado en 25.000 pe^

3 .° Un lavaplatos “Balay , 111 
LV-600; tasado en 30.000 pesetas-

Total, 85.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta. 4"^ 

drá lugar en este Juzgado (site 
plaza del Pilar, número 2, cuarta 
ta), he señalado el día 6 de 
a las diez horas, previniéndose 
para poder tomar parte en ^i >li 
deberán los licitadores exhibir
to de identidad que acredite su 
lidad y consignar previamente 
Mesa del Juzgado el 10 pe ^...p 
precio de tasación; que uo $e ■ .
postura que no cubra, por lo 1111 _ J 
dos terceras partes del precio 4

lame

Gi 
de/aF

E

cc

Vh d
> £
esta subasta, y (lllj u -íde tipo a esta subasta, ,y ‘"jeliL 

bienes se encuentran en poder 
tidad demandada. , jg lí

Dado en Zaragoza a °'eZsetíf> 
tiembre de mil novecientos 
cinco. — El Juez, Rafael ce 
El Secretario, (ilegible).

de

ir

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET^

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

du columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Trimestre .............................................
Semestre..............................................

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 peseta5
600 „

1.000 ,,
600

Venta de ejemplar suelto; Del año corriente, 5 pesetas, de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, - '

cis^

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripcioi"165
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